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VERBAL-IMPUGNACION E INVESTIGACION DE PATERNIDAD 
RADICADO: 68689-40-89-001-2018-00161-00 
 
Al Despacho del señor Juez para lo que estime pertinente.  
 

San Vicente de Chucurí, 31 de mayo de 2022 
 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria  

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 

San Vicente de Chucurí, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

En atención a la manifestación realizada por la Comisaria de Familia de El Carmen 
de Chucurí respecto de la dirección de notificación del demandado ENOC BRAVO 
BARAJAS, se ordena su EMPLAZAMIENTO de conformidad con el artículo 293 del 
Código General del Proceso.  
 
El emplazamiento se hará ÚNICAMENTE mediante la inclusión en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, conforme a la preceptuado por el Decreto 806 
de 2020, artículo 10. En firme la providencia, realícese por secretaría.  
 
 
NOTIFIQUESE  

Firmado Por:

 

 

Reynaldo Antonio Rueda Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

San Vicente De Chucuri - Santander
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